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EL CENTRO POLIIÍCNICO 
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Terminaron los exámenes del 

cnrso escolar 26-27, inolvidables 

por muchas causas, para la grey 

estupiantil,y son tantos los conjon-

tarios que respecto a este asunto 

se hacen, que recoger los todos, os 

empresa harto diñcil para el perio 

dista. 

L a enorme confusión aún sub

sistente, motivada por la adapta

ción del viejo al nuevo plan do En 

señanza,las dudas,lns vacilaciones, 

la inseguridad,el desconcier to que 

reinaron en los meses de octubre 

y noviembre últimos, hizo que so 

retrasara extraordinariamente la 

matrícula, tanto en los centros ofi-

oiales como en los part iculares. 

Si hemos de deci r la verdad,na

die sabía a qué atenerse.Hasta en

tro los profesionales do la ense-

flanza existían distintos cri terios. 

Los padres de los alumnos del 

plan abolido a mediaí?,consultaban 

y consultaban siu ver aclaradas 

sus dudas. 

L e s exámenes extraordinarios 

de Enero , ríidujerou para numero

sos estudiantes el curso. La caren-

*̂ ia de las asignaturas nuevas pnes 

tas a la venta en.Enero y Feb re ro , 

fotrasó también el estudio de las 

•nismas.En resumen, un caos en el 

'íue nadie se entendía en aquel los 

Primeros meses, del cual aun que-

"lan restos que darán que bacer . 

Y en tales circunstancias, llegó 

â convocatoria do J u n i o . L o repe

tíalos, los comentarios qne sobre 

'os mismos se hacen, son diftciles 

"le tvanncribir por lo numerosos. 

Se desprende de los mismos,que 

•̂̂ s estudiantes no esperaban el i-

''>isitado rigor empleado en los Ins 

titutos V Escue las Normales,según 

^icen. 

8e habla, de que varios centros 

Particulares de segunda enseñan-

de la provincia,eí?tán molestísi-
«tlos. 

Recuen ta de «suspensos» a gra-

''^L dicen que muy crecido. 

nosotros obligados a recoger 

*stas notas de palpitante actuali-

^ * ^ ) ni quitamos ni ponemos rey, 

í̂ ŝ limitamos a dar una ligerísima 

'̂̂ ^a de cuanto escuchamos, ospe-

^^Mo que el tiempo calme los áni 

'^"^s^que el nuevo plan se oncauce 

l ^üe el texto único mié a la ven
ta 

P e r o si hemos de hablar ,por po 

seer los datos necesarios , del re 

sultado de los exámenes de los a-

lumnos del Centro Poli técnico lor

quino. 

Fundado fué éste en Octubre 

del 1925,y con tal firmeza caminay 

con tal entusiasmo trabaja, quo en 

menos de dos años de vida, ha 

conseguido una envidiable reputa

ción y por lo tanto, • la consolida

ción de su crédito y buen nombre 

A los que seguimos paso a paso, 

desde su fundación, la marcha de 

este establecimiento docente, que 

sin protección oficial ninguna tan

ate trabaja en p r o de la cultura del 

ipaís; a los que vemos la fe y el es-

'fuorzo que derrochan, a diario,sus 

profesores, el inusitado afán con 

:que trabajan,el entusiasmo que po 

nen en su labor , la ser iedad que a 

es ta imprime el digno Di rec to r 

don Santiago Paya , Doctor en Sa

grada Teología y en Derecho ca

nónico; los que amantes de la en

señanza, vemos la disciplina y ar

monía que entre e se profesorado 

reina, no podemos extrañar ¡los 

éxi tos que viene obteniendo el Po 

lítécnioo,pnes la asiduidad, la cons 

tancia, la fe y el entusiasmo en la 

empresa emprendida, t iene q u e 

dar sns naturales frutos. 

En estos exámenes que, por las 

especia les circunstancias antes di

chas , vienen siendo tan comonta-

dos,tras un curso lleno de acciden 

tes, el Centro Pol i técnico ha obte

nido un resultado brillantísimo co 

mo lo prueban, quince notas de 

Sobresal iente , sois de Notable y 

veintitrés de Aprobado y sólo seis 

suspensos. 

El resultado, no ha podido se r 

más l isonjero, a todas luces,y lo es 

mucbo más, por lo breve que ha 

sido ol curso, por lo antes expre

sado. 

Fel ic ib imos al digno Direc tor 

del .PoUtécníco D. Santiago Paya, 

a los profesores y a los alumnos y 

familias do éstos y los alentamos a 

seguir tan bermosa labor que re

dunda en t)ien de Lorca , por con

tribuir a elovar ol nivel de su cui- ' 

tura, en unión do los demás c e n - ì 

tros docentes . 

JUAN D E L P U E B L O i 
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CENTRO POLITÉCNICO DE 
SANTO TOMÁS DE À P N O 

Desde mañana 15 queda abier ta la matrícula en este Centro, para la 
preparación de los exámenes correspondientes a la convocatoria de 
Sept iembre . 

L o r c a 14 Jun io 1927 
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Apostillas» a la 
re forma defi libro 
segundo del Có 
digo deComerc io 

('DI' aacsfirì colahoiíiiión) 

Publ icado el proyecto de refor

ma del l ibro segundo del Código 

de Comercio, y cer rado ya ol pla

zo quo se concedió para que acu

dieran a una "'nformación pública 

todos los elementos a quienes pu

diera interesar , es indudable que 

en los actuales momentos se en-

mediante un tanto por ciento, lla

mado de comisión o corretajo, por 

sus gest iones de acercamiento en

tre comprador y vendedor ya que 

su misión es ofrecer al cliente lo 

quo su representado le encarga de 

gest ionar en venta. 

P o r otro lado, en las tarifas de 

contribución industrial, se marca 

lo que a esta c lase de comercian

tes le cor responde tr ibutar a l Era 

rio público, es decir; que en suma 

se trata de verdaderos comercian 

tes, cuyos actos de ninguna mane

ra pueden ser regulados por las 

pi 'oscripcionos del Código Civil. 

Pues ЫвУ: sí dos o más comer 

ciantes de estos, que cuentan con 
centrará la Comisión en plena ac- i •ZZlZo'^" • 
tuac iónpara someter al Conseio > ^ P - ^ ^ ' ! ^ - « P r - e n t a c i o n e s y nu tuación para someter al Consejó 

de Ministros la aprobación definiti 

va del referido l ibro segundo con 

lar? modificaciones quo se h'iya creí 

do conveniente introducir; pero 

c o m o ' h a y algunos punto.s oscuros 

nos c reemos obligadf)s a emitir 

nuestra opinión, tratando boy de 

un defecto que entendemos deb'e 

s€5r subsanado,"si la referida Comí 

sión así lo c ree también pertinen

te. 

En el párrafo te rcero del artícu-

lo.primoro se dice: «La existencia 

de un determinado patrimonio o 

h a b e r social, consistente en metá-

merosa clientela, quieren un i r se 

mediante nn contrato de Sociedad 

para combinar sus esfuerzos y am 

pliar su radio do acción, el referi

do párrafo tercero del art ícnlo pri 

moro se lo prohibo al exigir la 

existencia de un patrimonio, por

qne ellos sólo aportnn su esfuer

zo personal y las representac iones 

que ostentan en ningún caso pue 

den valerse, puesto que no hay 

forma de tasarlas, ya que el que 

las posea no depende de ellas, si

no de la voluntad de sus comiten

tes. 

P o r ello es indudable que en el 
beo o bienes, será requisi to esen- ; Código actualmente vigente, los le 

obvia, tan categórica que los on:i-

tratos do Ccmp;u"iía nuncantil q ¡o 

no hubiesen sido otorgados t ^ ; i j í ' -

tándose a los requisitos y solem;!i 

dades oxtrln^ccas establecidas on 

los art ículos 1.- y 2.- produciián so 

lo entre los socios y con rcl;?ción 

a te rcero los efectos que a lodaina 

nifestación expresa de la volunt:id 

otorga el Código Civil, se contradi

ce con el párrafo segundo dcl ar

tículo 7.- que dice:«Toda Sociodad 

que pactada con ol carácter lucín-

mente civil adopte una d(! tai'..'-'. 

; formas (colectiva, com;ind¡íari;t, 

tcétera) y se dedique babitu.-il-

mento a la realización de actos do 

comercio, se rá reputada nu reau-

^ til y quedará sujeta para todos los 

efectos y bajo las más estrucba;; 

responsabilidades; de sus funda' 'ii 

r e s y ges tores a los que esle Códi-

' go es tab lece» . O lo que es lo mis

mo, cn e' caso do esos represen

tantes quo, por no tener cíiiutaLío 

; les prohibe asociarse con arreglo 

a los preceptos del Código de Co

mercio, si lo hacen adoptando una 

forma meramente civil, cerno se 

dedican habifu;dmonte a aclos do 

comercio , a pesar de la excepción 

marcada en cl ari íenlo 2,-, a su Ü -

sociación es considerada como go 

nuiuamento mercantil . 

• Y esto es un verdadero galima

tías, que ¡a única nianer.i do evi-

tarlo,es precisanionto la supresión 

p r e c ^ i z a d a al empezar este tra

bajo. 

ALF1{¡<;U0 A L K I X 
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Para toda clase dc detalles o infor 

mes , VISITAD m s OFLCIU&G 

cial para el nacimiento dotodaCom 

pañía mercantil:». P u e s bien, este 

párrafo t ranscri to al pie de la Jo

tra debiera desapr:u'er!er oo r razo

nes fáciles de e.xphcar, 

Exis te en España una clase do 

comerciante.'=,qui; á una de las más 

importantes, ci;;d os la de repre

sentantes y depositarios de fabri 

cantes y almacenislns, cnyas fnn-

cioues están reguladas en el ac

tual Código y también en el pro

yecto, art ículos 223 al 254 . 

Es ta c lase de comerciantes no tie 

nen ni necesitan de capital propio, 

sino que por el contrar io , trabajan 

gisladoros sabiamente pensando, 

no fijaron tal requisito, sino quo, 

por el contralo, en el ar t ículo Ll 7 

dice: «.Será l ibre la creación de 

y demás asociaciones qno tuvieren 

por objeto cualquier empresa in

dustrial y de c o m o r c i o ' . B u e n o es 

quo so reforme todo aquel lo qu© 

on la i)ráctica se haya visto quo 

necesita reforma, pe ro hacer lo sin 

necesidad y exponiéndose a oca

sionar graves t ras tornos en la vi

da mercantil , no. 

A mayor rbundamiento , el artí

culo segundo de la referida refor

ma, al declarar de una manera tan 

En algunos númei'os de nucsl ra 

edición do ayer , al dar euoiiia ('el 

conflicto croado por la falsifica

ción de estos billetes, d cíamo.ii 

que los B a n c o s de la plaza no los 

tomaba ocasionando con ello una 

situación muy grave ai comercio 

d e L o r c a . Mejor informados, más 

tarde, rectificamos la noticia, con

signando qne los B a n c o s Contrai 

o Lli^pano Americano no babían 

dejado do operar con el citado |ui-

pel, procurando con ello una tran

quilidad do que tan necesitado es

taba el público do L o r c a en esos 

momentos de agobio. 

Pa r a aquellos lectores a quienes 

bubiera l legado la pr imera nolicia 

que acabamos de mencionai ' ,y co

mo ampliación a la í;egunda, nos 

es grato con.'^ignnr quo por pai to 

de los B a n c o s Central o Llisi-ano-

Amer icano uo babab iuo (iiíicultad 

alguna desdo el jirinior m o u x n i o 

para las operac iones del público 

cón los citados billetes de Cien po 

setas, habiéndose dado también 

el caso de qno ol B a n c o C;mtial 

ha tenido y í ieno sus ventcni l las 

abier tas para ol cambio de bille-

lles a su clientela, sin dificultad a l 

gnna. 

Creíamos un deber dar estas a-

claraciones en bien de la jus t i r ia 

y tranquilidad públ ica , y ccn mu

cho gusto lo hacemos. 


